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VISTO las presentes actuaciones de la Dwecc¡on Ger¿ral 4L 

Tecnología de la Subsecretaria de Servicios Informáticos y — Telecomunicaciones 

dependiente de la Secretaria de Modernización señor, Matías Nicolás LEGARDA, solicita 

Licencia Especíal Sín Goce de Haberes, a partir del 13 de Agosto de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición, de acuerdo a lo estabiecido en el 

Artículo 969 y 979 de la Ley 14.656. 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Otorgar a partir del 13 de Agosto de 2021 y hasta el 12 de Agosto de 

2022, Licencia Especial Sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

960 y 970 de la Ley 14.656, al agente de la Dirección General de Tecnología de la 

Subsecretaría de Servicios Informáticos y  Telecomunicaciones dependiente de la 

Secretaría de Modernización, señor Matías Nicolás LEGARDA, DNI 32.175.302, legajo N* 

18.329, quien revista en el Agrupamiepf¿9f53f?ié%gqal Administrativo, Categoría 1.- 

ARTICULO 2%: El presente decreto sera refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- ' 
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